RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 14 DE ENERO DE 2009.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES DE FECHAS 17 Y 30 DE DICIEMBRE (2) DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación a las actas de las sesiones de fechas 17 y 30 de Diciembre (2)  de 2008, y como quiera que no se hace ninguna, son aprobadas por unanimidad.

2.- LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRA MAYOR.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. FERNANDO AZNAR CAJO, actuando en nombre y representación de AUTOAGRICOLA FERNANDO AZNAR, S.L., para construcción de nave para reparación de vehículos con vivienda para guarda, con emplazamiento en el polígono 28, parcela 231, en la Ctra. A-121 de Magallón a La Almunia, P,K, 41,950, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto, D. Miguel Angel Untoria Agustín y el Ingeniero Técnico Industrial, D. Gabriel Luna Tomey, condicionada a que deberá darse cumplimiento al contenido de su proyecto en los aspectos relativos a suministro, evacuación de aguas, recogida de residuos y ajustarse en la ejecución al proyecto, en concreto en la ocupación y ubicación del edificio. Deberá abstenerse de utilizar el suelo no ocupado por la construcción. De otro modo no se otorgará licencia de puesta en funcionamiento. Plazo de ejecución de las obras, 24 meses.

3.- LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN.

Vista la solicitud de licencia de primera ocupación, y

Visto el informe redactado por los Servicios Técnicos Municipales, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad se acuerda:

= CONCEDER licencia de primera ocupación a D. ROBERTO y Dª MARTA MORENO LOPEZ, para edificio de dos viviendas sito en la calle Juan de Lanuza, 11.

= CONCEDER licencia de primera ocupación a D. ANGEL y D. JESUS ALPUENTE SAEZ, para edificio sito en la calle San Juan, 13-15.

4.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DE SERVICIOS DE LA CALLE ALFONSO II Y PLAZA DE LA IGLESIA.

Visto el Plan de Seguridad  y Salud correspondiente a las obras de Pavimentación y Renovación de Servicios de la calle Alfonso II y Plaza del la Iglesia, presentado por la empresa contratista de las obras, Construcciones Pellicer, S.A., y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Considerando, que el coordinador de Seguridad y Salud informa éste positivamente.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el referido Plan de Seguridad y Salud.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la empresa adjudicataria de las obras y al coordinador en obra de Seguridad y Salud.

5.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE REFORMA INTERIOR DE LA CASA CONSISTORIAL.

Visto el Plan de Seguridad y Salud correspondiente a las obras de Reforma Interior de la Casa Consistorial, presentado por la empresa contratista de las obras, COPIL, S.L., y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Considerando, que el coordinador de Seguridad y Salud informa éste positivamente.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el referido Plan de Seguridad y Salud.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la empresa adjudicataria de las obras y al coordinador en obra de Seguridad y Salud.

Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia acordada por unanimidad, se adopta el siguiente acuerdo:

6.- APROBACION DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DE LA ELABORACIOIN DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO MATADERO PARA ESPACIO CULTURAL Y JUVENIL.

Vistos los Pliegos de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad de la elaboración del proyecto de rehabilitación del antiguo matadero para espacio cultural y juvenil, por unanimidad se acuerda su aprobación, procediéndose a la invitación de 3 empresas capacitadas para la elaboración de dicho proyecto.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y cincuenta minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,
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